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Desde hace unos decenios es abundante el número de estudios y
monografías que se han publicado sobre las diversas desamortizacio-
nes y acciones colaterales llevadas a cabo en la historia española, en
publicaciones periódicas y en obras específicas. Son buenos trabajos
de investigación tratados bajo diferentes puntos de vista, especial-
mente los aspectos económicos, que es quizás el tema más sugerente
para muchos estudiosos, por la enorme documentación existente en
los archivos, y circunscribiendo el estudio a áreas territoriales loca-
les y provinciales, que permiten aproximar el análisis a un ámbito
geográfico abarcable para poder detenerse y profundizar suficiente-
mente en todos los asuntos.

El objeto de nuestro trabajo es tratar de reunir la legislación pro-
ducida en torno al hecho desamortizador en su faceta religiosa o
eclesiástica, recogiendo los textos más importantes. Imposible poder
reproducirlos en su integridad por la abrumadora cantidad de normas
legales de todo rango y trascendencia, y que caminan en paralelo al
desarrollo de los acontecimientos políticos que los promovían, y ser
estos sucesos en muchas ocasiones opuestos y beligerantes. Porque
en el fenómeno desamortizador hay razones de todo tipo, improvisa-
ciones, argumentos radicales, ensayo y consumación de teorías revo-
lucionarias...

Llama la atención el escaso interés nominal suscitado en la legis-
lación desamortizadora por los bienes relacionados con el inmenso
patrimonio artístico y cultural existente en las propiedades de las ins-
tituciones de la Iglesia española, debiendo de haber sido un tema es-
pecialmente tenido en cuenta, y recogido adecuadamente en la nor-
mativa, para evitar  la pérdida el robo y la destrucción, lo que hace
sospechar con cierto fundamento que el móvil que desencadenaba el
hecho era sencillamente de tipo político, económico, y antirreligio-
so, aunque se revistiese con justificadas motivaciones -pero no justi-
ficables en la forma de su realización-, de situación crítica en la Ha-
cienda para hacer frente a los problemas inminentes, de buscar un
mejor reparto de la riqueza, el fomento del comercio y la industria, y
la necesidad y conveniencia de disminuir la Deuda nacional, etc.
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Teniendo en cuenta la abundante legislación producida en mate-
ria desamortizadora, principalmente a lo largo del siglo XIX, y el
desconocimiento de algunas de las normas, para una mayor informa-
ción de los estudiosos interesados en el tema, y como mera herra-
mienta de trabajo, presentamos una detenida antología legal, seña-
lando el rango, la fecha y los textos literales más significativos res-
pecto al tema que tratamos de la desamortización eclesiástica en par-
ticular, situando al investigador en el camino adecuado.

No es ocioso partir de una clarificación de términos legales fun-
damentales que, como prenotandos, indicamos a continuación:

“Desamortización es el acto jurídico (legislativo, administrati-
vo, judicial o particular) en cuya virtud los bienes amortizados
dejan de serlo volviendo a tener la condición de bienes libres
de propiedad particular ordinaria.

Distínguese entre ‘desvinculación’ y ‘desamortización’. Por la
primera, los bienes se hacen libres en sus mismos poseedores,
como sucede, v. gr., con los mayorazgos. Por la segunda, sus
poseedores los pierden, pasan al Estado, bajo cuyo dominio
son ‘bienes nacionales’, [y] el Estado los vende a particulares,
y al adquirirlos los compradores se hacen ‘bienes libres’”
(MARTÍNEZ ALCUBILLAS, M., Diccionario de la Adminis-
tración Española, o.c., t. V, p. 709).

Real Decreto (Carlos IV), de 19 de Septiembre de 1798:

“Continuando en procurar por todos los medios posibles el
bien de mis amados vasallos en medio de las urgencias pre-
sentes de la Corona, he creído necesario disponer de un fondo
cuantioso que sirve al doble objeto de subrogar en lugar de los
Vales Reales otra deuda con menor interés e inconvenientes, y
de poder aliviar la industria y comercio con la extinción de
ellos, aumentando los medios que para el mismo intento están
ya tomados: y siendo indispensable su autoridad soberana pa-
ra dirigir a esos y otros fines del estado los establecimientos
públicos,

He resuelto, después de un maduro examen, se enajenen todos
los bienes raíces pertenecientes a hospitales, hospicios, casas
de misericordia, de reclusión y de expósitos, cofradías, memo-
rias, obras pías y patronatos de legos, poniéndose los produc-
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tos de estas ventas, así como los capitales de censos que se re-
dimiesen pertenecientes a estos establecimientos y fundacio-
nes, en mi Real Caja de amortización bajo el interés anual de
tres por ciento...”.

Real Decreto (Carlos IV), de 19 de Septiembre de 1798:

“No siendo ya en modo alguno comparable a la utilidad de los
objetos piadosos, a que se destinaron los bienes de los Regula-
res extrañados de la extinguida Compañía de Jesús en España
e Indias, con la muy superior de que sirvan a la defensa y con-
servación del Estado, a quien propiamente pertenecen, para
aliviar la industria y comercio de los vasallos del peso de la
Deuda nacional, y señaladamente la representada por los Va-
les Reales; he venido en resolver que los restos de las Tempo-
ralidades de dichos Regulares se agreguen incorporen entera-
mente a mi Real Hacienda, con destino a la amortización de
Vales Reales, sin perjuicio de aplicar, siendo necesaria alguna
parte de ellas, a las urgentes necesidades de la Monarquía...”.

Breve Pontificio (Pío VII), de 14 de Junio de 1805:

“Concedemos facultad para que en todos los dominios del rey
Católico puedan enajenarse otros tantos bienes  eclesiásticos,
cuantos sean los que en todo correspondan a la renta libre
anual de 200.000 ducados de oro de Cámara, y no más...”.

Se autoriza la enajenación de bienes eclesiásticos hasta la can-
tidad que produzca anualmente 200.000 ducados de oro de
Cámara sobre la Real Caja de Amortización y Consolidación
de Vales.

Cédula Real (Carlos IV), de 15 de Octubre de 1805:

“Con acuerdo de mi Consejo, y con motivo de la considerable
disminución que han tenido las rentas de mi Corona por las
guerras, escaseces, epidemias y otras calamidades que han
afligido a estos Reinos, y aun sufren en parte mis amados va-
sallos, tuve a bien mandar, que en mi real nombre se hiciese
presente a nuestro muy Santo Padre Pío VII el crítico estado
de la Monarquía, los empeños en que se halla constituida, y la
necesidad de proporcionar al Erario medios eficaces de ocu-
rrir al desempeño de sus inmensas y urgentísimas obligacio-
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nes; suplicando a su Santidad, que con este importante objeto
se sirviese concederme facultad para enajenar bienes eclesiás-
ticos...”.

Real Decreto (José Napoleón I), de 9 de Junio de 1809:

“I. Se procederá con la mayor actividad a la venta de los bie-
nes nacionales destinados a la extinción de la Deuda pú-
blica:

VI. Sólo en los edificios de monasterios y otros casos en que
notoriamente se conozca no poderse ejecutar la venta por
la estimación hecha conforme al artículo anterior, se pro-
cederá a la tasación por peritos.

VII. Las ventas se harán en pública subasta a la presencia de
intendente y con la intervención del administrador gene-
ral de Rentas y a solicitud y diligencia del comisionado
de las ventas en que estén sitas las fincas, celebrándose
dos actos de remate con quince días de intervalo de uno a
otro...”.

Real Decreto (José Napoleón I), de 18 de Agosto de 1809:

“No habiendo bastado todos los miramientos que hemos teni-
do hasta ahora con los regulares de las diferentes órdenes, ni
las promesas sinceras que les habíamos hecho de dispensarles
nuestra protección y favor, en cuanto la equidad y el interés
general del reino lo permitiesen, evitando todo perjuicio indi-
vidual, para que ellos hayan permanecido tranquilos, sin to-
mar parte, según lo exige su estado, en las turbulencias y dis-
cordias que afligen actualmente a la España; habiendo el espí-
ritu de cuerpo impedido que hayan confiado en nuestros ofre-
cimientos, y arrastrándoles a disposiciones hostiles contra
nuestro Gobierno; lo que de un instante a otro habría acarrea-
do su perdición individual en perjuicio de las leyes, de la reli-
gión y de la justicia; y queriendo reservarnos los medios de re-
compensar los religiosos que se conduzcan bien, elevándolos
a todos los empleos y dignidades eclesiásticas, como a los in-
dividuos del clero secular; oído nuestro Consejo de Estado,
hemos decretado y decretamos lo siguiente: 



11TEXTOS LEGALES DE LAS DESAMORTIZACIONES ECLESIÁSTICAS...

I. Todas las Ordenes Regulares, Monacales, Mendicantes y
Clericales que existen en los dominios de España quedan
suprimidas; y los individuos de ellas, en el término de
quince días, contados desde el de la publicación del pre-
sente decreto, deberán salir de sus conventos y claustros y
vestir hábitos clericales seculares.

II. Los Regulares secularizados deberán establecerse en los
pueblos de su naturaleza, donde recibirá cada uno de la Te-
sorería de Rentas de la provincia la pensión que está seña-
lada por el decreto de 27 de abril de este año.

III.Los que tuviesen motivos para no trasladarse a los pueblos
de su naturaleza, los harán presentes al Ministerio de Ne-
gocios Eclesiásticos; y hallándolos éste justos, les señalará
los parajes donde podrán permanecer, y les será pagada su
pensión.

V. Los prelados actuales de los monasterios y conventos, y to-
dos los individuos de las comunidades serán mancomuna-
damente responsables de toda extracción u ocultación de
los bienes, así muebles como raíces, pertenecientes a sus
respectivas casas....”.

Decreto de las Cortes Generales, de 17 de Junio de 1812:

Se incorporan al Estado los bienes de las Órdenes religiosas
disueltas o reformadas por el gobierno intruso de José I.

Decreto de las Cortes, de 13 de Septiembre de 1813:

Se ordena la clasificación y pago de la Deuda nacional, seña-
lando hipotecas para el pago de los intereses y extinción de ca-
pitales. Entre los bines designados para formar la hipoteca, es-
tán:

“ XVII.2. Los de las Temporalidades de los Jesuitas. 3. Los de
la Orden de San Juan de Jerusalén. 4. Los predios rústicos y
urbanos de los Maestrazgos y Encomiendas vacantes y que
vacaren en las cuatro Órdenes Militares. 5. Los que pertenecí-
an a los conventos y monasterios arruinados y que queden su-
primidos por la reforma que se haga de los regulares...”.
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Real Orden (Fernando VII), de 23 de Julio de 1814:

“El rey ha resuelto que los prelados o individuos de las Órde-
nes regulares, a cuyo cargo haya estado la administración o di-
rección de los bienes de sus comunidades en estos seis años
últimos, presenten las cuentas correspondientes a ellos a las
mismas comunidades; y que puestos por éstas los reparos que
se les ofrezca, las pasen al Tribunal de Contaduría Mayor de
Cuentas para su toma y fenecimiento en la forma acostumbra-
da”.

Decreto de las Cortes Generales, de 9 de Agosto de 1820:

“I... la Junta nacional del crédito público procederá inmediata-
mente a la venta en subasta, conforme a la leyes, de todos los
bienes que estén designados por los decretos y reglamentos de
1813, 1815 y 1818, incluyendo los de la extinguida Inquisi-
ción... empezando por los que ofrezcan más fácil y pronta sa-
lida”.

Decreto de las Cortes Generales, de 17 de Agosto de 1820:

“I. Se establece en su fuerza y vigor la ley 4ª, tít. XXVI, lib. I
de la Novísima Recopilación, y en su consecuencia, queda
suprimida en toda la Monarquía española la Orden conoci-
da con el nombre de Compañía de Jesús.

II. Los antiguos ex-Jesuitas españoles, que vinieron de Italia
en virtud de las Reales Órdenes comunicadas al efecto y
que disfrutaban la pensión que se les señaló en el año 1767,
se restituirán a los pueblos que elijan de la Península, con
aprobación del Gobierno, donde vivirán en la clase de clé-
rigos seculares, sujetos a los respectivos Ordinarios, y con
prohibición de usar el traje de su antigua Orden y de tener
relación ni dependencia alguna de los superiores de la
Compañía que existan fuera de España...”.

Decreto de las Cortes Generales, de 1 de Octubre de 1820:

“Las Cortes, después de haber observado todas las formalida-
des prescritas por la Constitución, ha decretado lo siguiente:
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I. Se suprimen todos los monasterios de las Órdenes monaca-
les, los canónigos regulares de San Benito, de la Congrega-
ción Claustral Tarraconense y Cesaraugustana, los de San
Agustín y los Premostratenses; los conventos  y colegios
de las Órdenes Militares de Santiago, Calatrava, Alcántara
y Montesa; los de San Juan de Jerusalén, los de San Juan
de Dios y de Betlehemitas, y todos los demás de hospitala-
rios de cualquier clase, y Hospitalarios.

II. Para preservar la permanencia del culto divino en algunos
santuarios célebres desde los tiempos más remotos, el Go-
bierno podrá señalar el preciso número de ocho casas, y
dejarlas al cargo de los monjes que tenga por conveniente;
pero con sujeción al ordinario respectivo y al prelado supe-
rior local que eligieren los mismos, y con prohibición de
dar hábitos y profesar novicios...”.

Decreto de las Cortes Generales, de 25 de Octubre de 1820:

Por el que se incorporan al Estado los bienes de los monaste-
rios y conventos suprimidos por el Decreto de las Cortes Ge-
nerales, del 1 de Octubre de 1820.

Decreto de las Cortes Generales, de 29 de Junio de 1821:

“I. Todos los diezmos y primicias se reducirán a la mitad de
las cuotas que ahora se pagan o deben pagarse, y se , y se per-
cibirán del mismo modo y en las mismas especies que hasta
aquí se han percibido”.

Real Decreto (Reina Gobernadora Doña Mª Cristina de Bor-
bón), de 4 de Julio de 1835:

Suprimiendo la Compañía de Jesús.

Real Decreto (Reina Gobernadora Doña Mª Cristina de Bor-
bón), de 25 de Julio de 1835:

Suprimiendo “los monasterios y conventos de religiosos que
no tuviesen más de doce individuos profesos, de los cuales las
dos terceras partes, al menos, sean de coro, quedan desde lue-
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go suprimidos; y lo mismo se verificará en lo sucesivo respec-
to de aquellos cuyo número venga a reducirse con el tiempo a
menos del establecido”.

Real Decreto (Reina Gobernadora Doña Mª Cristina de Bor-
bón), de 3 de Septiembre de 1835:

“I. Se restablecen a su fuerza y valor, y al estado que tenían el
día 30 de Septiembre de 1823, las ventas de aquellos bie-
nes, que habiéndose aplicado al crédito público por efecto
de la supresión de las casas de las Órdenes monacales y
otros institutos religiosos, y de la reforma de los demás re-
gulares, decretadas por las Cortes y sancionadas por mi au-
gusto esposo en Octubre de 1820, fueron enajenados a
nombre del Estado desde esta época hasta fin del expresa-
do mes de Septiembre de 1823, no obstante lo dispuesto
por el Real Decreto de 1º de Octubre del propio año; y en
su virtud se devolverán desde luego estos bienes a sus res-
pectivos compradores...

II. Si por consecuencia de esta devolución quedaren sin ven-
tas suficientes para mantenerse alguna o algunas casas reli-
giosas existentes en el día, cuidarán los respectivos prela-
dos superiores de trasladar los individuos de ellas a otras
de la misma Orden que puedan sostenerlos...”.

Real Decreto (Reina Gobernadora Doña Mª Cristina de Bor-
bón), de 11 de Octubre de 1835:

“Se suprimen los monasterios de Órdenes monacales, los de
canónigos reglares de San Benito de la Congregación Claus-
tral Tarraconense y Cesaraugustana; los de San Agustín y los
Premostratenses, cualquiera que fuese su número de monjes o
religiosos de que se compusieren”.

Real Decreto (Reina Gobernadora Doña Mª Cristina de Bor-
bón), de 19 de Febrero de 1836:

“Atendiendo a la necesidad y conveniencia de disminuir la
Deuda pública consolidada, y de entregar al interés individual
la masa de bienes raíces que habían venido á ser propiedad de
la nación, a fin de que la agricultura y el comercio saquen de
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ellos las ventajas que no podrían conseguirse por entero en su
actual estado, o que se demorarían con notable detrimento de
la riqueza nacional, otro tanto tiempo como se tardara en pro-
ceder a su venta... he venido en decretar los siguiente: 

I. Quedan declarados en venta desde ahora todos los bienes
raíces de cualquiera clase que hubiesen pertenecido á las
comunidades y corporaciones religiosas extinguidas, y los
demás que hubiesen sido adjudicados á la Nación por cual-
quier título ó motivo, y también todos los que en adelante
lo fuesen desde el acto de su adjudicación. 

II. Se exceptúan de esta medida general los edificios que el
Gobierno destine para el servicio público o para conservar
monumentos de las artes o para honrar la memoria de ha-
zañas nacionales”.

Instrucción (Reina Gobernadora Doña Mª Cristina de Borbón),
de 1 de Marzo de 1836:

Para efectuar la venta de los bienes nacionalizados en el R. D.
de 19-II-1836.

Real Orden (Reina Gobernadora Doña Mª Cristina de Borbón),
de 5 de Marzo de 1836:

“Deseando aplicar a la amortización de la Deuda pública to-
dos los valores procedentes de la supresión de monasterios y
conventos, y de la adjudicación al estado de los bienes y dere-
chos que les pertenecieron, y aspirando a conciliar con los me-
dios de favorecer la consolidación de la Deuda pública que no
lo está, los miramientos que ella misma merece por esta cir-
cunstancia; conformándome con el dictamen de mi Consejo
de Ministros...

I. Se declara en estado de redención desde ahora  todos los
censos, imposiciones y cargas de cualquier especie y natu-
raleza que pertenezcan a las comunidades de monacales y
regulares, así de varones como de religiosas, cuyos monas-
terios o conventos hayan sido o sean en adelante suprimi-
dos, y sus bienes de todo género aplicados a la nación y
mandados vender por mi real decreto de 19 del mes pasa-
do...”.
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Real Orden (Reina Gobernadora Doña Mª Cristina de Borbón),
de 8 de Marzo de 1836:

Por la que “quedan suprimidos todos los monasterios, conven-
tos, colegios, congregaciones y demás casas de comunidad o de
instituciones religiosas de varones, incluidas las de clérigos re-
gulares y las de las cuatro Órdenes Militares y San Juan de Jeru-
salén, existentes en la Península, islas adyacentes y posesiones
de España en África”, con las excepciones que se especifican:

“Los tres Colegios para misioneros de Asia, en Valladolid,
Ocaña y Monteagudo; las casas de Escolapios y los conventos
de Hospitalarios de San Juan de Dios que se hallasen abiertos
en la actualidad, y los conventos y colegios de los Santos Lu-
gares de Jerusalén...”

Real Orden (Reina Gobernadora Doña Mª Cristina de Borbón),
de 28 de Septiembre 1836:

“Fijando algunas reglas para facilitar la redención de cargas
acordada por el citado Real Decreto de 5 de Marzo correspon-
dientes á comunidades religiosas”.

Real Decreto (Reina Gobernadora Doña Mª Cristina de Bor-
bón), de 25 de Enero de 1837:

“Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por la
Constitución, han decretado:

I. Todos los bienes nacionales comprados en virtud de la ley
y reglamentos hechos en las Cortes del año de 1820 a
1823, se devuelven a los respectivos compradores, simpre
que las compras fuesen hechas con arreglo a aquellas dis-
posiciones, y los compradores hubiesen obtenido carta de
pago, o no habiendo podido verificar éste, lo realicen in-
mediatamente, si quieren usar de este derecho...”.

Decreto de las Cortes, de 28 de Julio de 1837:

“Artículo único. Siendo un hecho consumado ya la venta de bie-
nes nacionales, y hallándose además virtualmente aprobados por
el Congreso los Reales Decretos expedidos sobre esta materia,
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se confirman a mayor abundamiento por las mismas, y continua-
rán ejecutándose con las alteraciones que la experiencia reco-
miende, y que las Cortes tengan a bien decretar en lo sucesivo”.

Real Decreto (Reina Gobernadora Doña Mª Cristina de Bor-
bón), de 29 de Julio de 1837:

“Las Cortes, en uso de la facultad, han decretado lo siguiente:

I. Quedan extinguidos en la Península, Islas adyacentes y
posesiones de España en África, todos los monasterios,
conventos, colegios, congregaciones y demás casas de re-
ligiosos de ambos sexos.

II. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior los
colegios de misioneros para las provincias de Asia esta-
blecidos en Valladolid, Ocaña y Monteagudo, los cuales
subsistirán con la denominación de Colegios de la Misión
de Asia. El Gobierno fijará el número de individuos que
deben componer cada colegio, según lo exijan las cir-
cunstancias, y arreglará todo lo correspondiente a su buen
régimen y lo relativo a la admisión de novicios.

III. Se autoriza al Gobierno para que provisionalmente, y
donde lo juzgue necesario, mientras se provee por otros
medios a la enseñanza, conserve algunas casas de Escola-
pios; pero estas casas no se considerarán ya como comu-
nidades religiosas, sino como establecimientos de ins-
trucción pública dependientes del Gobierno, que les dará
reglamentos para su régimen interior, y con sujeción, en
cuanto a la enseñanza, a los planes generales que rigen o
rigieren en adelante.

IV. Se autoriza igualmente al Gobierno para que conserve
dónde y mientras sean necesarias algunas casas de los an-
tiguos conventos Hospitalarios como establecimientos ci-
viles de hospitalidad, y bajo los reglamentos que les de el
mismo Gobierno.

V. Se autoriza también para que pueda conservar bajo su de-
pendencia inmediata y como simples establecimientos ci-
viles hospitalarios algunas casas de las Hermanas de Ca-
ridad de San Vicente de Paúl, donde las considere necesa-
rias, y con calidad de por ahora, mientras se adoptan los



medios convenientes de suplir su falta, rigiéndose entre
tanto por los reglamentos que les den.

VI. Se autoriza por último al Gobierno para que, en los mis-
mos términos, pueda conservar algunas casas de beatas
dedicadas a la hospitalidad y enseñanza.

VII. El Gobierno adoptará las disposiciones convenientes para
la conservación y arreglo de los conventos y colegios de
los Santos Lugares de Jerusalén y sus dependencias.

IX. Sin embargo de lo prevenido en el artículo 1º, las religiosas
profesas que quieran perseverar en el género de vida que
han abrazado, podrán continuar en ella bajo el régimen de
las preladas que elijan y sujetas a los Ordinarios diocesanos.

X.1.No se conservará abierto ningún convento o monasterio
que tenga menos de 12 religiosas profesas, ni se volverán
a abrir los que estén ya cerrados, aunque antes de cerrarse
tuviesen aquel número.

X.2.No subsistirá en una misma población más de un solo
convento de la misma Orden...

XII. Las religiosas que permanezcan en las casas o conventos
que queden abiertos, tienen la facultad de solicitar su ex-
claustración en cualquier tiempo, acudiendo para ello al
Jefe político o alcalde constitucional, los que la concede-
rán y dispondrán sin ningún género de retraso, poniéndo-
lo en noticia de la Junta diocesana y del Ordinario...”.

Real Decreto (Reina Gobernadora Doña Mª Cristina de Bor-
bón), de 29 de Julio de 1837:

“Las Cortes, en uso de sus facultades, han decretado lo siguiente:

I. Se suprimen la contribución de diezmos y primicias y to-
das las prestaciones emanadas de los mismos.

II. Todas las propiedades del clero secular en cualesquiera
clases de predios, derechos y acciones que consistan, de
cualquier origen y nombre que sean, y con cualquiera
aplicación o destino con que hayan sido donadas, com-
pradas o adquiridas, se adjudican a la nación, convirtién-
dose en bienes nacionales.
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VI. El producto total de estos bienes servirá en parte de pago
del presupuesto de la dotación del clero  y entrará en
cuenta de su haber.

VII. El déficit hasta el completo de la dotación del clero y los
gastos del culto se suplirá por un repartimiento, que se
hará en la nación con el nombre de contribución del cul-
to, al cual están sujetos en proporción a sus haberes todos
los contribuyentes a las demás cargas de Estado...”.

Real Orden (Reina Gobernadora Doña Mª Cristina de Borbón),
de 22 de Septiembre de 1838:

“S. M. ha tenido a bien disponer que en las Provincias donde hu-
biere Universidad reemplace este cuerpo literario a la Comisión
artística en la reunión, colocación y arreglo de los libros proce-
dentes de los suprimidos conventos; pero en la inteligencia que
no ha de considerar la biblioteca que se forme como propiedad
exclusiva suya, aunque sí podrá servirse de ella, sino como esta-
blecimiento público, de cuya conservación estará encargado, y
que deberá estar abierto seis horas al menos diarias, excepto en el
mes de agosto, que se destinará a la limpia general y verificación
anual de índices; y como  en la realización de este proyecto están
interesados los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, es la
voluntad de S.M. que se pongan los claustros de acuerdo con es-
tas corporaciones para que señalen fondos sobre sus presupues-
tos, a efectos de conservar y enriquecer las bibliotecas”.

Decreto (Regencia del Reino), de 9 de Diciembre de 1840:

“Se declara en estado de venta todos los edificios que sirvieron de
monasterios ó conventos de las suprimidas comunidades religio-
sas de ambos sexos que no hubiesen sido ya enajenados en venta
real ni á censo, y que no estuvieren ya aplicados ó fuesen destina-
dos á objetos de utilidad pública; y dictando al propio tiempo las
reglas que debían observarse en dichas enajenaciones”.

Orden (Regencia del reino), de 18 de Diciembre de 1840:

“Suprimiendo las Juntas de enajenación de edificios y efectos
de conventos creadas en las provincias á virtud del Real de-
creto de 13 de Septiembre de 1836”.



Orden (Regencia del reino), de 30 de Diciembre de 1840:

“Disponiendo lo conveniente para promover la enajenación de
los edificios que sirvieron de monasterios y conventos á las
suprimidas comunidades religiosas, según se disponía en de-
creto de 9 del mes anterior”. 

Decreto (Regencia del Reino, de S. A. S. Don Baldomero Espar-
tero, Duque de la Victoria), de 2 de Septiembre de 1841:

“A todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed:
que las Cortes han decretado y nos sancionado lo siguiente:

“I. Todas las propiedades del Clero secular en cualesquiera
clases de predios, derechos y acciones en que consistan,
de cualquier origen y nombre que sean, y con cualquier
origen y nombre que sean, y con cualquiera aplicación o
destino con que hayan sido donadas, compradas o adqui-
ridas, son bienes nacionales.

II. Son igualmente nacionales los bienes, derechos y accio-
nes de cualquier modo correspondiente a las fábricas de
las iglesias y las cofradías.

III. Se declaran en venta todas las fincas, derechos y acciones
del clero catedral, colegial, parroquial, fábricas de las igle-
sias y cofradías, de que tratan los artículos anteriores...”.

Instrucción (Regencia de S. A. S. Don Baldomero Espartero, Du-
que de la Victoria), de 2 de Septiembre de 1841:

Para llevar a efecto la venta de los bienes del clero secular na-
cionalizados en el R. D. de 2-IX-1841.

Instrucción (Regencia de S. A. S. Don Baldomero Espartero, Du-
que de la Victoria), de 26 de Febrero de 1842:

“Deseoso S. A. el regente del reino de que la venta de los bie-
nes nacionales, procedente del clero secular, reciba todo el im-
pulso que esté al alcance de las dependencias del Gobierno a
quienes se halla encomendada, y sin perjuicio de adoptar
cuantas medidas contribuyan a remover cualquier obstáculo
que pueda embarazarla, según dicte la previsión o acredite la
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experiencia, se ha servido mandar que, sin pérdida de momen-
to, se formen listas clasificadas de todas las fincas rústicas y
urbanas que por las relaciones dadas por sus antiguos posee-
dores y por los Ayuntamientos, con arreglo a la Instrucción de
2 de Septiembre último, se conozcan ya como de pertenencia
indudable del clero secular...”.

Circular de la Dirección General de Rentas y Arbitrios de Amor-
tización de 18 de Marzo de 1842:

Haciendo varias prevenciones para llevar a efecto los artículos
10, 11 y 12 de la ley de 2 de Septiembre del año anterior, rela-
tivos al modo de verificar los pagos de fincas procedentes del
clero secular.

Decreto de las Cortes, de 21 de Junio de 1842:

“I. Se declaran extinguidas las cargas y prestaciones en me-
tálico o en especie que por el mero hecho de patronato se
satisfacían a iglesias o conventos suprimidos...

II. Del mismo modo queda extinguida la obligación de con-
tribuir al estado con las cantidades en especie o en metáli-
co con que estaban gravadas a favor de los conventos al-
gunas fincas de particulares, que sin tener calidad de pa-
tronos, debían contribuir con ellas para la manutención de
las comunidades...”.

Decreto de la Regencia del Reino de 26 de Julio de 1842:

Autorizando a la Dirección general de Arbitrios de Amortiza-
ción para que en Junta de Venta de bienes nacionales resolvie-
se definitivamente sobre la concesión de conventos solicita-
dos para objetos de utilidad pública, arreglándose para ello á
las disposiciones que en el mismo decreto se contenían.

Decreto de la Regencia del Reino de 26 de Julio y 8 de Agosto de
1844:

“I. Se suspende la venta de los bienes del clero secular y de las
comunidades religiosas de monjas, hasta que el Gobierno,
de acuerdo con las Cortes, determinen lo que convenga.
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II. Los productos en renta de dichos bienes se aplicarán des-
de luego íntegros al mantenimiento del clero secular y de
las religiosas...”.

Real Decreto (Doña Isabel II), de 3 de Abril de 1845:

“Artículo único. Los bienes del clero secular no enajenados, y
cuya venta se mandó suspender por el Real Decreto de 26 de
Julio de 1844, se  devuelvan al mismo clero.

Real Orden (Doña Isabel II), de 20 de Abril de 1846:

Por esta Real Orden se declararon nulas las ventas de los bie-
nes de Ermitas, Santuarios y Cofradías que se hubiesen verifi-
cado con posterioridad al Real Decreto de 13 de Agosto de
1844, previniéndose, además, que se indemnice a los compra-
dores de las cantidades que hubiesen satisfecho por el expre-
sado concepto.

Real Decreto (Doña Isabel II), de 11 de  Junio de 1847:

“I. Se procede a la venta en pública subasta de todos los bie-
nes de Maestrazgos y Encomiendas de las cuatro Órdenes
Militares y de la de San Juan de Jerusalén, vacantes o que
vacaren.

II. A este fin se formará y publicará una relación exacta y cir-
cunstanciada de las fincas rústicas y urbanas, y de los cen-
sos pertenecientes a dichas Encomiendas y Maestrazgos...”.

Real Orden (Doña Isabel II), de 12 de  Julio de 1847:

“I. La enajenación de los bienes pertenecientes a los Maes-
trazgos y Encomiendas de las cuatro Órdenes Militares y
a la de San Juan de Jerusalén, y todas las operaciones an-
teriores y necesarias para su realización, se verificarán
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto de 19 de Fe-
brero de 1836, Instrucción de 1 de Marzo siguiente y de-
más Órdenes posteriores para la venta de bienes naciona-
les, salvas las diferencias expresadas  en el Real Decreto
citado de 11 de Junio...”.
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Real Decreto (Doña Isabel II), de 7 de Abril de 1848:

“I. Con arreglo a los dispuesto en mi Real Decreto de 19 de
Febrero de 1836, en virtud de la Ley de 16 de Enero del
mismo año, y confirmado por la de 28 de Julio de 1837,
se procederá a la venta de todos los bienes raíces, accio-
nes, derechos y rentas procedentes de las Encomiendas
vacantes de las cuatro Órdenes Militares, Maestrazgos,
edificios-conventos y los censos de todas clases que son
propiedad de la nación.

II. Del mismo modo y conforme a la Ley de 2 de Septiembre
de 1841, e Instrucción de la propia fecha, se procederá
igualmente a la venta de todos los bienes raíces, censos,
rentas, derechos y acciones procedentes de Ermitas, San-
tuarios, Hermandades y Cofradías que también pertene-
cen al Estado.

III. Se declaran derogados todos los Reales Decretos, Órde-
nes y disposiciones que previenen la supresión de la ven-
ta de los bienes a que se refieren los artículos preceden-
tes....”.

Real Decreto (Doña Isabel II), de 1º de Mayo de 1848:

“I. Se declaran en venta todos los bienes raíces, censos, ren-
tas, derechos y acciones procedentes de las Encomiendas
de la Orden de San Juan de Jerusalén...”.

Concordato de 1851 (16 de Marzo), entre el Reino de España y la
Santa Sede:

“28. El Gobierno... adoptará por su parte las disposiciones
oportunas para que se creen sin demora seminarios conciliares
en las diócesis donde no se hallen establecidos...”

29. ... El Gobierno de S.M. que se propone mejorar oportuna-
mente los colegios de misiones de Ultramar, tomará desde lue-
go las disposiciones convenientes para que se establezcan
donde sea necesario, oyendo previamente a los prelados dio-
cesanos, casas y congregaciones religiosas de San Vicente de
Paúl, San Felipe Neri y otra orden de las aprobadas por la San-
ta Sede...
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30. ... Se conservará el Instituto de las Hijas de la Caridad...
también se conservarán las casas de religiosas que a la vida
contemplativa reúnan la educación y enseñanza de niñas u
otras obras de caridad. También se conservarán las casas de
religiosas que a la vida contemplativa reúnan la educación y
enseñanza de niñas u otras obras de caridad. Respecto a las
demás Órdenes, los prelados ordinarios, atendidas todas las
circunstancias de sus respectivas diócesis, propondrán las
casas de religiosas en que convenga la admisión y profesión
de novicias... No se procederá a la profesión de ninguna reli-
giosa sin que se asegure antes su subsistencia en debida for-
ma.

35. Los Seminarios conciliares tendrán de 90 a 120.000 reales
anuales, según sus circunstancias y necesidades. El Gobierno
de S. M. proveerá por los medios más conducentes a la subsis-
tencia de las casas y congregaciones religiosas de que habla el
art. 29... Se devolverán desde luego y sin demora a las mis-
mas, y en su representación a los prelados diocesanos en cuyo
territorio se hallen los conventos o se hallaban antes de las úl-
timas vicisitudes, los bienes de su pertenencia que están en
poder del Gobierno y que no han sido enajenados...

38. Los fondos con que ha de atenderse a la dotación del culto
y del clero serán: 1º, El producto de los bienes devueltos al
Clero por la ley de 3 de abril de 1845; 2º, El producto de las li-
mosnas de la Santa Cruzada; 3º Los productos de las Enco-
miendas y Maestrazgos de las cuatro Órdenes Militares va-
cantes y que vacaren; 4º, Una imposición sobre las propieda-
des rústica y urbanas y riqueza pecuaria  en la cuota que sea
necesaria para completar la dotación... 

41. Además, la Iglesia tendrá el derecho de adquirir por cual-
quier título legítimo, y su propiedad, en todo lo que posee
ahora o adquiriere en adelante será solemnemente respeta-
da...”.

Real Orden (Doña Isabel II), de 13 de Mayo de 1851:

“S. M. la Reina (Q.D.G.), teniendo en consideración lo que
se establece en el Concordato  celebrado con la Santa Sede,
se ha servido mandar que ínterin se acuerda lo que corres-
ponda para llevarlo a efecto, se suspenda desde luego la ven-
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ta y redención de los bienes, censos y demás pertenencias
procedentes de las extinguidas comunidades regulares de
ambos sexos, clero secular, Ermitas, Santuarios, Hermanda-
des y Cofradías”.

Real Decreto (Doña Isabel II), de 10 de Febrero de 1855:

“Mando suspender la venta de bienes, cuya subasta no se hu-
biese verificado, hasta la aprobación por las Cortes del pro-
yecto de Ley sobre desamortización”.

Ley General de Desamortización Civil (Doña Isabel II), de 1º de
Mayo de 1855 (Don Pascual Madoz, Ministro de Hacienda):

“I. Se declaran en estado de venta, con arreglo a las prescrip-
ciones de la presente Ley, y sin perjuicio de las cargas y
servidumbres a que legítimamente estén sujetos, todos los
predios rústicos y urbanos, censos y foros pertenecientes:

Al Estado, al clero, a las Órdenes Militares de Santiago,
Alcántara, Calatrava, Montesa y San Juan de Jerusalén, a
Cofradías, Obras pías, Santuarios,, al secuestro del ex-In-
fante Don Carlos, a los propios y comunes de los pueblos,
a la beneficencia, a la instrucción pública. Y a cualesquie-
ra otros pertenecientes a manos muertas, ya estén o no
mandados vender por leyes anteriores.

II. Exceptúanse de los dispuesto en el artículo anterior: Los
edificios destinados, o que el Gobierno destinare al servi-
cio público, los edificios que ocupan hoy los estableci-
mientos de beneficencia e instrucción, el palacio o mora-
da de los M. RR. Arzobispos y RR. Obispos, y las  recto-
rías o casas destinadas para habitación de los curas párro-
cos, con los  huertos o jardines a ellas anejos, las huertas
y jardines pertenecientes al instituto de las Escuelas Pías,
los bienes de capellanías eclesiásticas destinadas a la ins-
trucción pública, durante la vida de sus actuales poseedo-
res, los montes y bosques cuya venta no crea oportuna el
Gobierno, las minas de Almadén, las salinas, los terrenos
que hoy son de aprovechamiento común, previa declara-
ción de serlo..., y por último cualquier edificio o finca cu-
ya venta no crea oportuna el Gobierno por razones gra-
ves.



26 F. JAVIER CAMPOS Y FERNÁNDEZ DE SEVILLA

III. Se procederá a la enajenación de todos y cada uno de los
bienes mandados vender por esta Ley, sacando a pública
licitación las fincas o sus suertes a medida que lo recla-
men los compradores, y no habiendo reclamación, según
lo disponga el Gobierno...”. 

Real Decreto (Doña Isabel II), de 13 de Septiembre de 1855:

“Artículo único. Se declaran en estado de venta y redención
las fincas y censos que corresponden a la Obra Pía de los San-
tos Lugares de Jerusalén, con sujeción a los trámites que dis-
pone la ley de 1º de Mayo del presente año, e Instrucción del
31 del mismo, relativas a la desamortización”.

Real Decreto (Doña Isabel II), de 14 de Octubre de 1856:

Se derogan algunas disposiciones de la Ley General de Desa-
mortización de 1-V-1855.

Convenio-Ley de 4 de Abril de 1860, entre el Reino de España y
la Santa Sede:

Autorizando al Estado la quieta y tranquila posesión de los
bienes usurpados y vendidos por las Leyes desamortizadoras,
exceptuando los que no hayan sido enajenados hasta la fecha -
cuya venta queda suspendida-, y que su capital se convertirá
en Deuda pública al 3%.

Asimismo se subsanan las divergencias surgidas sobre el pa-
trimonio de la Iglesia española: casas parroquiales con sus
huertos, palacios episcopales, seminarios conciliares, bibliote-
cas y edificios destinados al culto, y edificios del clero regular
de ambos sexos.

Real Decreto (Regencia de Doña Mª Cristina de Habsburgo-Lo-
rena), de 9 de Enero de 1875:

Estableciendo la devolución a la Iglesia de los bienes exentos
de permutas, poniendo fin a cuarenta años de desamortización
eclesiástica, y determinando la indemnización -constituida so-
bre Deuda pública consolidad al 3%- que el Estado ha de con-
ceder a la Iglesia por el valor de una parte de los bienes vendi-
dos por él después de la firma del Concordato de 1855. Los
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bienes anteriores quedaban en poder del Estado para siempre,
sin que nadie pudiese molestarle por ello.
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